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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Veintiocho (28) de septiembre de 

2022, informando que el presente proceso se recibió por reparto proceso para 

estudio de admisión donde actúa como demandante SURAMERICANA DE 

SEGUROS DE VIDA S.A.-SEGUROS DE VIDA SURA contra AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A y otras., Radicado No 2022-388. Lo anterior, conforme 

a lo dispuesto por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Ministerio 

de Justicia y del Derecho. Sírvase Proveer. 

 

Así mismo informo  que el proceso se estaba tramitando ante el JUZGADO SEPTIMO 
LABORAL DE CALI, quien declaró la Falta de Competencia para conocer. Sírvase 
Proveer. - 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 

En Bogotá, D.C., Tres (3) de octubre dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial el despacho dispone: 

 

Sería del caso que el despacho se pronunciara sobre la admisión de la presente 

demanda, pero, analizadas de fondo las pretensiones de esta, observa que no es 

esta la jurisdicción llamada a resolver el actual conflicto, como quiera que lo 

pretendido por la parte demandante, es que se declare y condene a AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A y otras accionadas., reconocer y pagar los RECOBROS de 

gastos asumidos por la activa, por prestaciones asistenciales y económicas causadas 

entre las administradoras de riesgos laborales en Litis, como lo narran los hechos de 

la demanda. 

 

Por lo anterior, es del caso señalar por parte de este juzgado que la H. CORTE 

CONSTITUCIONAL como competente para resolver los conflictos que ocurran entre 

las distintas jurisdicciones, de conformidad con el numeral 11 del artículo 241 de la 

Constitución, adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015, en auto 

de Conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Bogotá y el Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá veintidós (22) de julio 

de dos mil veintiuno (2021) del Magistrado sustanciador: ANTONIO JOSÉ LIZARAZO 

OCAMPO se señaló finalmente en el auto como regla de decisión lo siguiente: 

“(…) El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios 

y tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los 

jueces contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso 

primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos 

se cuestiona por parte de una EPS un acto administrativo proferido por la 

ADRES. 
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Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º 

del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social[74], en 

la medida en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de 

los servicios de la seguridad social. En cambio, la financiación de servicios ya 

prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a 

empleadores. (…)” 

 

De conformidad con el anterior pronunciamiento de la Honorable Corte 

Constitucional, es la jurisdicción de lo contencioso administrativa, la 

competente para dirimir los conflictos derivados sobre la restitución sobre los 

recursos con base en los argumentos que sustentaban la legalidad del recobro 

presentado por la  entidad demandante a las diferentes ARL demandadas, pues se 

trata tal como lo ha dicho la Honorable Corte Constitucional, de litigios presentados 

exclusivamente entre entidades administradoras y relativos a la financiación de 

servicios ya prestados que no implican, beneficiarios o usuarios ni a empleadores, 

con lo cual se puede concluir que no es esta la jurisdicción competente para conocer 

del presente proceso y bajo tales consideraciones, es por lo que el despacho 

dispondrá RECHAZAR de plano la presente demanda por FALTA DE 

COMPETENCIA y, en consecuencia, se ordena remitir a la oficina Judicial de 

Reparto de Bogotá, el presente proceso para que sea repartido entre los JUZGADOS 

DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO por ser los 

competentes para conocer del mismo, previas las desanotaciones en los libros 

radicadores.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0174 - del 4 de octubre de 2022 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A389-21.htm#_ftn74
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veintiocho (28) de septiembre de 2022, 
al despacho del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para 
estudio de admisión, donde actúa como demandante FACID MARTINEZ ORTIZ 
contra EDIFICIO KEOPS I P.H. y otros, Radicado No. 2022-0390. Lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por 
el Ministerio de Justicia y del Derecho. Sírvase Proveer, en armonía a la Ley 2213 de 
2022. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. NELLY DIAZ CASTRO, 
identificada con T.P. No. 24.810 del C.S. de la J., como apoderada principal de 
conformidad a las facultades del poder conferido., y a la Dra. SANDRA CRISTINA 
RINCON BONILLA identificada con T.P. No. 272.135 del C.S. de la J., como 
apoderada en sustitución conforme a las facultades del poder sustituido por la 
doctora NELLY DIAZ CASTRO, para los efectos pertinentes y conducentes. 
 
Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los 
siguientes requisitos: 
 
1. En relación con las PARTES EN LITIS: 

 
De conformidad al numeral 2º del artículo 25 del C.P.L. señala: “el nombre de las 
partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden 
comparecer por sí mismas”. 

 
1.1. La norma la cita este operador judicial, toda vez que, el demandante 

persigue declarar y condenar en solidaridad a los COPROPIETARIOS del 
EDIFICIO KEOPS P.H, los que hizo mención en el numeral 21 de los hechos 
de la demanda, 26 personas naturales en concreto, sin embargo, llama la 
atención del juzgado, dado que no es claro, la totalidad de los copropietarios 
de la propiedad horizontal a demandar, cuando quiera que, del hecho ya 
mencionado, en armonía a las pruebas documentales aportadas con la 
demanda, no coincide el numero de personas naturales a demandar en 
calidad de copropietarios de aquella, pues, en algunas documentales a 
parecen 21 personas, en otro 27 y en el certificado allegado de la propiedad 
no se indica los propietarios de la esta última. 
 
Por lo anterior, se ordena vincular correctamente a las personas que 
ostentan la calidad de copropietarios del EDIFICIO KEOPS P.H, nombres y 
apellidos completos, número de identificación y los correos electrónicos de 
cada uno para su eventual notificación, en igual sentido deberá ampliar en 
los poderes conferidos lo aquí dispuesto, así como las correcciones 
respectivas en el escrito de demanda, para los efectos procesales 
pertinentes y a lugar.   

 
2. En relación con el PODER que reposa en el libelo: 
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2.1. Se observa que hay insuficiencia en el poder como quiera que, las 
profesionales del derecho no están facultadas para iniciar demanda, sobre 
cada una de las personas copropietarios del EDIFICIO KEOPS P.H, ello como 
quiera que, en los poderes conferidos tanto principal como el de sustitución, 
se dejó de forma general y no de forma específica y concreta a cuales 
copropietarios hace referencia, se ordena incluir correctamente a las 
personas que ostentan la calidad de copropietarios del EDIFICIO KEOPS P.H, 
nombres y apellidos completos, número de identificación, los cuales deben 
coincidir tanto las mencionadas en los hechos de la demanda, como con las 
documentales aportadas con el libelo introductorio de la misma. Incluya. 
 

2.2. Establece el artículo 77 del C.G.P. “FACULTADES DEL APODERADO. El poder 
para litigar se entiende conferido para los siguientes efectos: 
 

“El apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime 
conveniente para beneficio del poderdante, siempre que se relacionen 
con las que en el poder se determinan” 

Conforme a la norma en comento y revisados dichos poderes, se puede 
constatar que, si bien se le otorga a las apoderadas judiciales facultad para 
promover demanda ordinaria laboral en contra de la entidad demanda, no 
se encuentran taxativamente establecidas todas y cada una de las 
pretensiones que se evidencian en el escrito de demanda inaugural, 
haciéndose insuficiente el mismo, por lo que deberá aportar nuevo poder 
dirigido el juzgado de conocimiento y donde se indiquen dichas pretensiones 
de manera, concreta clara y breve. 

2.3. También deberá contener lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 
2022, concretamente indicar expresamente la dirección de correo 
electrónico de las apoderadas que deberán coincidir con los inscritos en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

2.4. Finalmente, se deberá corregir los poderes en lo concerniente al numero 
correcto de la Tarjeta profesional de la Dra. RINCON BONILLA, toda vez 
que, en los poderes aduce T.P. No. 272.131 y en el escrito de demanda, 
T.P. No. 272.135. aclare y corrija.  
 

3. En relación con las NOTIFICACIONES: 
 

3.1. No aportó los canales digitales de los tres (3) testigos mencionados en el 
acápite testimonial, correos electrónicos personales de cada uno donde 
deben ser notificados por parte del juzgado, ello conforme lo dispone el 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, se ordena, incluir y acatar lo ordenado 
en la Ley en mención, advierte el juzgado que, no se admitirá un solo correo 
electrónico para aquellos deponentes o el correo de las profesionales del 
derecho para los mismos o del promotor del proceso., deben ser correos 
electrónicos personales de manera individual e independientes, por lo que, 
si en dado caso los deponentes no cuentan con correos electrónicos para 
efectos de notificación, la parte activa cuenta con el término de Ley para 
subsanar este punto y crear dichos canales digitales para los efectos 
pertinentes. 
 

3.2. Una vez acatado lo ordenado por este juzgado en el numeral 1.1 del 
presente proveído en cuanto a los copropietarios a demandar, para los 
efectos conducentes, deberá la parte actora notificar a los mismos de la 
presente subsanación de la demanda y sus anexos, conforme lo dispone el 
articulo 6 de la Ley 2213 de 2022, que en su parte pertinente expresa “(…) 
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al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente. el escrito de subsanación. (…)”  y allegar las pruebas de dicha 
notificación. 

 
4. En relación con la cuantía: 

 
4.1. Se evidencia que la presente demanda carece de acápite CUANTIA conforme 

lo dispone el artículo 12 del C.P.L.S.S., requisito necesario para determinar 
la competencia de este Despacho. corrija en incluya. 
 

5. En relación con los fundamentos de derecho: 
 

5.1. Visto este acápite denominado “FUNDAMENTOS DE DERECHO”, se 
evidencia que carece de fundamentos y razones de derecho, pues no solo 
basta con nombrar o citar una norma sin darle un alcance a lo proyectado 
al caso en concreto, por ello, se deberá ampliar dicho acápite dando cuenta, 
sobre los fundamentos jurídicos, jurisprudencias, doctrina o lo que desee 
adicionar para fundamentar la aplicación al caso bajo estudio y en procura 
de los derechos laborales de su representado. 
 

Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 
un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 
el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 
interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 
presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito 
separado, y allegarla en formato PDF al correo del despacho 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 00174 del 4 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL, En Bogotá, D.C. Veintiocho (28) de septiembre de 
2022, informando que se recibió demanda Ordinaria Laboral para estudio de 
admisión de FERNANDO ANANIAS CUBILLOS PARDO contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
otros. Radicado 2022-392. Conforme al Decreto 806 de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia y Derecho. , en armonía a la Ley 2213 de 2022. Sírvase Proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. D.C. 

 
En Bogotá, D.C., Ocho (8) de julio dos mil veintidós (2022). 

 
El despacho reconoce personería para actuar al Dr. GERMAN FERNANDO GUZMAN 
RAMOS identificado con TP No. 256.448 del C.S. de la J. en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y conforme las disposiciones 
previstas en la Ley 2213 de 2022, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de 
Primera Instancia instaurada por FERNANDO ANANIAS CUBILLOS PARDO 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES; CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
En consecuencia, cítese a los demandados y córraseles, traslado del contenido del 
auto que admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días 
hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), 
haciéndoles entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngaseles que debe 
designar apoderados(as) para que los represente en el curso del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 
surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO., notificación a cargo de la parte actora. 
 
Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en el Decreto 
806 de 2020 y la Ley 2213 de 2022.     
 
Practíquese las notificaciones a las demandadas COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A del C.P.L. De no 
ser hallados o se impida la notificación de los demandados, se procederá conforme 
a lo establecido en el inciso tercero del art.29 de la misma norma procesal laboral, 
respaldada en el Decreto 806 de 2020 en armonía a las disposiciones de la Ley 2213 
de 2022.     
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Así mismo, se les debe hacer saber a las demandadas que al contestar 
demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto del demandante, las contestaciones de las presentes 
diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0174 - del 04 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veintiocho (28) de septiembre de 2022, al 
despacho del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de 
admisión, donde actúa como demandante JORGE GUSTAVO MUNEVAR MORA 
contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A y otras., No. 2022-0408. Lo anterior, conforme a lo dispuesto por el 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho., 
en armonía a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022. Sírvase Proveer.  
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. JONATHAN ESNEIDER RAMOS ARAQUE, 
identificado con la T.P. No. 248.719 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
Dicho lo anterior, del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple 
con los siguientes requisitos: 
 
1. En relación con el poder: 
 

1.1. Se observa que existe insuficiencia en el poder, conforme lo dispuesto en el artículo 
77 del C.G.P., pues, no se incluyó todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda de manera clara, breve y concreta. Se ordena aportar nuevo poder con 
las correcciones a lugar y dirigido al juez de conocimiento. 
 

1.2. Conforme a las partes a demandar, no se incluyo a la pasiva FONDO DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCION S.A., que se mencionó en el preámbulo de la demanda, 
que obra entre el asunto de la misma y el acápite de los hechos, incluya. 

 
2. En relación con las formas de la demanda y las partes en litis: 
 

2.1. Observa, el juzgado que en la parte inicial de la demanda se aduce como parte 
demandante al señor NELSON REYNALDO BECERRA CORREA contra 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., luego se indica como demandante al señor 
MUNEVAR MORA contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A y PROTECCION S.A., se 
ordena a fin de evitar futuras confusiones o nulidades, aclarar y corregir lo 
anteriormente detectado por el juzgado. 

 
3. En relación con las notificaciones: 

 
3.1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se haya 

enviado copia de esta y de sus anexos a las partes demandadas, por lo que deberá 
proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6º de la Ley 2213 de 2022, 
téngase en cuenta que las entidades deberán ser notificadas a los correos 
electrónicos para efectos judiciales o en su defecto a los correos electrónicos que 
figuren en el certificado de existencia y representación., se advierte que dicha 
notificación deberá efectuarse dentro del término concedido en el presente 
proveído para subsanar este punto, o en su defecto aportar la prueba de esa 
notificación que coincida con la presentación de la actual demanda, conforme fecha 
de radicación de la misma, es decir para el día 12/08/2022. So pena de tenerse por 
extemporánea. 
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3.2. No incluyo en el acápite de notificaciones a la pasiva a la pasiva FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., que se mencionó en el preámbulo 
de la demanda, que obra entre el asunto de la misma y el acápite de los hechos, 
incluya. 

 

3.3. También deberá contener lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, 
concretamente indicar expresamente la dirección de correo electrónico de las 
apoderadas que deberán coincidir con los inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
4. En relación con las pruebas:   
 

4.1. No aporta el canal digital del testigo mencionado a numeral a) del acápite 

denominado “testimoniales” y aunado a lo anterior, llama la atención del juzgado 

que los testigos mencionados a numerales b) y e) aportan el mismo canal de 

notificaciones, por lo tanto, conforme lo dispone el artículo 6º de la Ley 2213 de 

2022, advierte el juzgado que, no se admitirá un solo correo electrónico para 

aquellos deponentes o el correo del profesional del derecho para los mismos o del 

promotor del proceso, deben ser correos electrónicos personales de manera 

individual e independientes, por lo que, si en dado caso los deponentes no cuentan 

con correos electrónicos para efectos de notificación, la parte activa cuenta con el 

término de Ley para subsanar este punto y crear dichos canales digitales para los 

efectos pertinentes. 

 
4.2. Revisado el acápite denominado “Documentales”, observa el despacho que, si bien 

es cierto, en el escrito se encuentran las mismas separadas y enumeradas, no es 
menos cierto que, al calificar las allí expresadas frente al anexo aportado, se 
aportaron documentos no relacionados en este acápite, algunos se encuentran 
repetidos y otros brillan por su ausencia, adicional que fueron escaneados en el 
orden como se relacionaron, lo que dificulta al despacho su eventual calificación,  
se ordena relacionar todas las pruebas documentales aportadas con la demanda, 
allegar las pruebas faltantes, adicionando características de los mismos, cuantos 
folios se aportada de cada una y realizar nuevo escaneo en el orden como fueron 
relacionadas. 

 
5. En cuanto a las Pretensiones: 
 
Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, expresado con 
PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se formularán por separado. 
 
La norma la cita el despacho, pues se observa que:  
 

5.1. De la pretensión declarativa No. 1, si bien es cierto, es claro lo perseguido por el 
actor con la presente demanda, no es menos cierto que, la misma contiene 
indebida acumulación de pretensiones, con explicaciones o justificaciones ya 
muchas veces narradas en los hechos de la demanda, se ordena concretar con 
PRECISION Y CLARIDAD lo pretendido, omitiendo las explicaciones o 
justificaciones, pues para ello existe un acápite respectivo. Corrija y concrete. 

 
5.2. De la pretension de condena No. 2, llama la atención del juzgado que lo dice en 

plural, pero, señala solo a PORVENIR S.A., se ordena aclarar y corregir lo pertinente 
si es contra una o varias demandadas en armonía a lo señalado en el párrafo que 
obra entre el asunto de la demanda y el acápite de hechos.  

 
5.3. En cuanto a lo pretendido en numeral 3º de las pretensiones, en lo relativo a anular 

el registro de traslado en la base de datos de la pasiva allí mencionada, lo mismo 
se escapa de la competencia del juez de conocimiento en armonía a lo dispuesto 
en el artículo 2 del C.P.L y de la S.S., sobre bases de datos de la accionada., se 
ordena adecuar u omitir lo manifestado. 
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6. En relación con la Reclamación Administrativa: 

 

ARTICULO 6o. RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA. Artículo modificado por el 
artículo 4 de la Ley 712 de 2001: Las acciones contenciosas contra la Nación, las 
entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración pública sólo 
podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 
reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 
trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido 
o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha sido resuelta. Mientras 
esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se suspende el 
término de prescripción de la respectiva acción. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 
 

6.1. La norma la cita el despacho, pues si bien es cierto, se allegó con la presentación 

de la demanda un escrito con envió del mismo a COLPENSIONES, como la prueba 

de agotamiento de la Reclamación Administrativa, lo cierto es que, la misma no es 

insuficiente dado que el despacho no tiene certeza del recibo de la misma o al 

menos el radicado o consecutivo que le fue asignada a dicha petición, luego 

entonces, al tenor de la norma citada, se ordena aportar con la subsanación de la 

demanda, la prueba de recibo, radicado efectivo o al menos el consecutivo 

asignado por la entidad pensional, dicha solicitud o PQR, dado que deberá ser 

objeto inequívoco de la fijación del litigio de la actual acción judicial, lo que da 

competencia al juzgado para dirimir el presente conflicto. 

 
El despacho le recuerda a la parte actora que no es necesario allegar 2 o 3 veces el escrito 
de la demanda, ni las pruebas o los anexos, tan solo debe aportar un escrito de demanda, 
los anexos y las pruebas a lugar, conforme lo dispone el art. 6º de la Ley 2213 de 2022, 
que en su parte pertinente señala: 
 
“(…) De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. (…)” 
 
Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 
término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 
no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 
 
En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá presentar la 
demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito separado, y deberá 
allegarla en formato PDF al correo del despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 0174 del 10 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 03 de Octubre  de 2022. Al despacho del señor 
Juez, informando que se recibió por reparto vía correo electrónico acción de tutela 
de HENRY ROBERTO BARRIOS ORTIZ PPT 7019895 contra UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA La acción se radicó con el No. 
2022-00575. Sírvase proveer.  

El Secretario,   

                                                       
 ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Tres (03) de Octubre  de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
ADMÍTASE la Acción de Tutela No. 2022-00575 interpuesta por  HENRY ROBERTO 
BARRIOS ORTIZ PPT 7019895 en contra de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
MIGRACION COLOMBIA. 
 
NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la Entidad accionada, para que dentro 
del término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas, se sirva pronunciarse sobre 
los hechos y pretensiones incoados por la parte accionante.  
 
Dentro del término otorgado podrán allegar las pruebas que pretendan hacer valer 
en su favor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
 
 
                                                           

         RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 

notificada por anotación en  

Estado No. 174  04 Octubre  de 

2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

 

 

 

 


























































































